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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MAÓ

8144 Aprobación inicial del Estudio de detalle de la parcela del antiguo hospital militar, finca registral n.º
5239/2, referencia catastral 7062803FE0176S0001EO, calle Vassallo, n.º 70-72. Exp. ED2020000001

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Maó, en sesión del día 28 de agosto de 2023, acordó, entre otros, aprobar inicialmente el
Estudio de detalle del solar del antiguo Hospital Militar, situado en la calle Vassallo, n.º 70-72, de Maó, con referencia catastral
7062803FE0176S0001ED, finca registral n.º 5.239/2, calificado como equipación alternativa (Eq.Alto), promovido por la entidad Inversiones
Porto Novo, SL, redactado por el arquitecto Sr. Fernando Pons Vidal, firmado digitalmente el 21 de febrero de 2023, con las siguientes
condiciones:

1.º Los accesos a la parcela Eq.alt (finca registral n.º 5.239/2 de Maó) deben realizarse desde el sistema viario, en ningún caso desde el
sistema de aparcamiento (aA).

2.º La viabilidad urbanística de las edificabilidades y usos propuestos queda supeditada al efectivo cumplimiento de la reserva de plazas de
aparcamiento, y así se precisará en la correspondiente tramitación de la licencia de instalación de la actividad del aparcamiento soterrado.

Someter el Estudio de detalle a información pública, durante un plazo de 30 días, mediante la publicación de anuncio en el Boletín Oficial de
las Illes Balears, en uno de los diarios de mayor difusión de la isla de Menorca y en la sede electrónica del Ayuntamiento (donde figurará la
documentación completa) a contar desde el día siguiente a la publicación del BOIB.

Durante el periodo de información pública, el expediente permanecerá a disposición de cualquier persona que quiera examinarlo, a efectos de
que se puedan presentar las alegaciones y las sugerencias que se consideren pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas
interesadas en la sede electrónica de este Ayuntamiento (dirección https://www.ajmao.org/tauler/edictesx.aspx?tipo=).

 

Maó, en la fecha de firma electrónica del documento (31 de agosto de 2023) 

La tenienta de alcalde de Urbanismo y Ciudad
Dolores Antonio Florit
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